
 

El FSE invierte en tu futuro 

 

SEGUNDA ORDEN DE RESOLUCIÓN PARCIAL DE CONCESION DE  LAS AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA FINANCIAR LA OBTENCION DEL PERMISO DE CONDUCCION, 
CLASE B, A LA POBLACION JOVEN INSCRITA EN EL FICHER O ÚNICO DE DEMANDA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTIA JUVENIL. 
 
 

Vista la Orden de 2 de marzo de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para financiar la 
obtención del permiso de conducción, clase B, a la población joven de la Región de Murcia, 
inscrita en el fichero único de demanda de Sistema Nacional de Garantía Juvenil, así como 
que poseen un itinerario personalizado de inserción laboral, necesarios para solicitar esta 
ayudas, (BORM nº 56 de 8 de marzo 2018), en adelante orden de bases, modificada 
mediante Orden de 28 de marzo de 2018 (BORM núm. de 17 de abril) y por la subsanación 
de esta última, mediante Orden de 19 de abril de 2018, publicada en el BORM número 94, 
de 25 de abril).  

 
 
El artículo 3 de la Orden de Bases define quienes ostentan la condición de 

beneficiarios, indicando en los artículos 4 y 5 los requisitos, así como la documentación a 
presentar, no exigiéndose la obligación de la acreditación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias. Estando atribuida la competencia para la ordenación e instrucción a 
la Dirección General de Juventud según el artículo 7.2, y efectuadas las actuaciones 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse propuesta de resolución.  

 
El artículo 5.2.de la Orden de Bases, establece en su apartado 1 que “el plazo de 

presentación de las solicitudes, se iniciará a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto de la correspondiente convocatoria en el BORM (25-05-2018)”, añadiendo en el 
segundo que “serán atendidas hasta agotar el presupuesto anual disponible”. Se han 
presentado un total de 493 solicitudes, habiéndose comprobado los datos para su inclusión 
como beneficiarios respecto de 113 solicitudes por orden de registro de entrada, por lo que 
en aplicación del artículo 7.5 procedió formular Orden de resolución parcial para una primera 
concesión. Comprobados los datos respecto de 50 solicitudes, se formula propuesta para 
una segunda concesión, de acuerdo con la Propuesta elaborada por el Director General de 
Juventud. 

 
En virtud de  la Orden de 15 de febrero de 2018 de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes por la que se delegan competencias de la persona titular del 
departamento en quienes ostentan la titularidad de los Órganos Directivos de la Consejería 
(BORM 01/03/2018), y habiendo sido fiscalizado el gasto por la Intervención Delegada,  

 
 

D I S P O N G O 

PRIMERO.- RECONOCER la condición de beneficiarios y el derecho a percibir la subvención  
a los jóvenes que se relacionan, al reunir las condiciones necesarias para acceder a la 
subvención, así como  comprometer el gasto por importe total de: Diecisite mil doscientos 
cincuenta euros (17.250,00 € ) con la siguiente distribución por beneficiario: 
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El FSE invierte en tu futuro 

 
 
 

 Nº EXP. NIF/NIE NOMBRE Y APELLIDOS CUANTÍA  
 CONCEDIDA IBAN 

1 21/2018 2ª 34326054A HEIDY RAQUEL OBREGÓN JARAMILLO 345,00 ES6321003984000100539884 

2 194/2018 
SEGUNDA 

49277674J AIDA MUÑOZ GARCIA 345,00 ES2121004054852100591980 

3 289/2018 48705333G FRANCISCO SERRANO FLORES 345,00 ES1921003956810200132372 

4 290/2018 48632606A MARIA ISABEL CASTILLO SANCHEZ 345,00 ES3521003982110100605133 

5 292/2018 48752846E ELISABETH MIRALLES CASTILLO 345,00 ES0421003864200100586027 

6 298/2018 49307677R SERGIO  MAYORDOMO PEREZ 345,00 ES6530185740662021492612 

7 301/2018 X5956683M HANANE BELAHBIB  345,00 ES9700811062170006598467 

8 305/2018 48751398T FULGENCIO LOPEZ MARTINEZ 345,00 ES8430580380342820002816 

9 306/2018 58486820M DOMENICA LIZABETH BORJA REYES 345,00 ES8500495435912116154193 

10 309/2018 Y0904490Y ASSIA EL KHANCHOUFY  345,00 ES1921002759220100339724 

11 310/2018 48854792D FRANCISCO MANUEL GUERRERO BAÑO 345,00 ES7121005107010100298950 

12 312/2018 X9457740W CARMEN ROSA SORIA GALVARRO 345,00 ES4500494048362214092877 

13 313/2018 77721350A JESSICA MARY ROCAMORA MARCO 345,00 ES0600811065310006096421 

14 315/2018 23332601K MARIA ANDREO YLLANES 345,00 ES3220383051316000247078 

15 316/2018 48704025F JOSE ROS AROCA 345,00 ES2500811158390001170227 

16 317/2018 58465521G JOSE YUBANO NAVARRO 345,00 ES4421003956810100603326 

17 320/2018 58452050B MARINA HERNANDEZ MOLINA 345,00 ES5700811223220001202930 

18 321/2018 48703924K MARIA ISABEL MOLINA CARRILLO 345,00 ES1104870065859007013711 

19 323/2018 49174172B ALBERTO CARRILLO PUCHE 345,00 ES0730580990262754218182 

20 328/2018 77854105W EUDUVIGIS  UTRERA CORTES 345,00 ES3530580270282810340823 

21 330/2018 49440721J FRANCISCO ORTIZ CENDRERO 345,00 ES3300490433032810170807 

22 331/2018 49440723S NICOLAS ORTIZ CENDRERO 345,00 ES3300490433012110170793 

23 332/2018 77857610B IVAN CARRASCO JIMENEZ 345,00 ES6320383038073000015454 

24 334/2018 49276383X Mª DOLORES GONZALEZ TÓMAS 345,00 ES8330050051562500767526 

25 335/2018 48753758Z CARMEN MARIA GARCIA  VIGUERAS 345,00 ES2330580248712820008701 

26 338/2018 77837171L OSCAR HEREDIA CANOVAS 345,00 ES8001826418820202908031 

27 339/2018 23309380F ALFONSO RUIZ MARTINEZ 345,00 ES6820383092793000001376 

28 346/2018 48845354R JOSÉ ANTONIO BLANCO BAÑO 345,00 ES5920858276140930005594 

29 349/2018 48839322H LORENA MORENO AREVALO 345,00 ES1520383115673000001477 

30 351/2018 15481689K FUENSANTA CEGARRA SÁEZ 345,00 ES8321004471350100218870 

31 359/2018 48762258G PEDRO JOSE MARTINEZ FRUTOS 345,00 ES1120383056663000027440 
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El FSE invierte en tu futuro 

32 360/2018 48756586J DOLORES  VIDAL MARTINEZ 345,00 ES1921003933110100146345 

33 367/2018 58485713W ILHAM  OUADI GHAZI 345,00 ES5200811062160006617174 

34 370/2018 77581352Y EMILIO JESÚS MARÍN MARÍN 345,00 ES2300815344280006691777 

35 372/2018 23956585S KATY DANIELA CAILLAMARA ARROBA 345,00 ES0830580990212753902480 

36 374/2018 50480382M OMAR BOTTOLI CARVALHO 345,00 ES1400491094652010921392 

37 375/2018 24411517F NEREA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 345,00 ES4830580220652810433911 

38 382/2018 X5585267Q YEVHENIY SOVYETNIKOV  345,00 ES7730580288612810928280 

39 386/2018 X6322228B BRYAN ALEXANDER SALAZAR PAZMIÑO 345,00 ES8121004579310100472304 

40 387/2018 49478604S GABRIEL PINA SANDOVAL 345,00 ES4821007872812100067789 

41 388/2018 48453890C ANDREA ORTIZ SERNA 345,00 ES5901827611560201624244 

42 389/2018 23292416V JENNIFER JOHANA LÓPEZ CONTRERAS 345,00 ES2600495435962795064897 

43 391/2018 48854205C FRANCISCO JOSÉ CARAVACA RIVAS 345,00 ES2820383255993000031863 

44 392/2018 23957259E MANUEL LÓPEZ CEGARRA 345,00 ES4230580357362820902941 

45 395/2018 21066524L PEDRO AVELLANEDA PÉREZ 345,00 ES9321001543980100326598 

46 396/2018 48746021M EUGENIA MARÍA RUBIO MOLINA-
NIÑIROLA 

345,00 ES9820383032323000003908 

47 402/2018 48697815F MARINA VALCARCEL AROCA 345,00 ES9321001543960100620024 

48 403/2018 Y1860720B JOSÉ ENRIQUE SÁNCHEZ  345,00 ES6221002917190100534121 

49 406/2018 49171523F SANDRA  MANZANARES MARTÍNEZ 345,00 ES5330580218542724000185 

50 409/2018 49196274X MOISÉS ATO VALCÁRCEL 345,00 ES0301829465620205020184 

 
 
El gasto se imputará a la  partida presupuestaria 15.06.00.323A.48441, proyecto 45665, 
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad  Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio de 2018, por un importe de  Diez y siete mil doscientos 
cincuenta euros (17.250,00 € ) de los cuales el 91,89%  está cofinanciado por el FSE. El 
importe del gasto elegible es de 17.250,00 crédito autorizado para atender la convocatoria 
de subvenciones de las ayudas destinadas a los jóvenes beneficiarios asciende a  un total 
de 150.075,00 €, de modo que para la siguiente orden de resolución parcial de concesión 
el crédito disponible será de 93.840,00€. 
 
SEGUNDO.-  Para proceder al pago de la subvención se deberá acreditar mediante  
certificado emitido por la Autoescuela elegida por el beneficiario que se ha superado la 
parte teórica para la obtención del permiso de conducir.  
 
TERCERO.- De conformidad con de la Orden de  Bases de  2 marzo de 2018 (BORM nº 
56 de 8 de marzo 2018), modificada mediante Orden de 28 de marzo de 2018 (BORM núm. 
de 17 de abril) y por la subsanación de esta última, mediante Orden de 19 de abril de 2018, 
publicada en el BORM número 94, de 25 de abril), las obligaciones serán las siguientes: 
 

“El beneficiario quedará sujeto, en todo caso, a las obligaciones impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a las impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
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El FSE invierte en tu futuro 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, excepto 
la de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, y, en concreto:  

 

o Abonar a la autoescuela de su elección, el importe correspondiente a los 

gastos de matrícula y tasas de examen. 

o Haber superado la práctica del permiso de conducción, clase B, en el plazo 

que se determine en la convocatoria. 

o Destinar el importe de la subvención a la finalidad establecida 

 
Además deberá cumplir con las obligaciones que se asumen como beneficiario de una 
ayuda del Fondo Social Europeo (FSE), y en concreto, las siguientes: 
 

Acreditar ante la Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo Intermedio la 
realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la 
correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta 
documentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación. 
 

Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General 
de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, 
los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas 
cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida. 
 

Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de 
publicación electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo 
XII 1. del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 

Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en 
soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de 
documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica; 
justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los 
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 

 
 
A suministrar cuanta información le sea requerida sobre los participantes en las 

operaciones conforme al artículo 125.2, letra d) del Reglamento (UE) 1303/2013 y los 
Anexos I y II del Reglamento (UE) 1304/2013. 
 
 
CUARTO: Pago y  justificación de la subvención se realizará en dos momentos: 
 

Para proceder al pago de la subvención, se deberá haber acreditado previamente 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente orden de 
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El FSE invierte en tu futuro 

bases, y haber superado la parte teórica para la obtención del permiso de conducción, 
mediante certificado emitido por el representante de la autoescuela elegida por el 
beneficiario. 
 

• Justificación final:  

Superada la parte práctica del permiso de conducción, se deberá aportar certificado 
emitido por el representante de la autoescuela sobre dicho extremo, en el plazo que se 
determine en la convocatoria. 

 
• Pago de la subvención. 

Una vez resuelta la convocatoria, o cada vez que se dicte una orden de resolución 
parcial, en su caso, se procederá al pago de las ayudas, tras comprobar que se ha 
superado la parte teórica y antes de la superación de la parte práctica del permiso de 
conducción clase B, en un único pago, mediante transferencia bancaria a las cuentas de 
titularidad de los beneficiarios. 

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de estas 
ayudas podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.  
 

QUINTO.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
del recibo de su notificación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al del recibo de la misma. 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

(P.D. Orden de15 de febrero de 2018. BORM 01/03/2018) 

Mª Esperanza Moreno Reventós 

(Documento firmado electrónicamente) 
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